
Artículo 46.-Faltando los Prosecretarios, por tres se- 
siones consecutivas, los de menor antiguedad fungirán so· 
lamente durante la designación de nuevos Prosecretarios. 

Artículo 45.-Cuando las faltas de los Prosccretarios 
excedan de 3 consecutivas, serán substituidos por el resto 
del período, procediéndose a una nueva designación. 

Artículo 44.-Las faltas de los Prosecretarios serán 
cubiertas por los que hayan fungido con este carácter y 
tengan menor antiguedad. 

Artículo 42.-Hechas las designaciones de Presidente. 
Vicepresidente y Prosecretarios, en su caso se comunicará 
el ~fUltado al Ejecutivo del Estado, para que se haga la 
publicación respectiva, en la Gaceta del Gobierno, y se 
dará conocimiento al Tribunal Superior de Justicia. 

Artículo 41.-Los Prosecretarios designados ejercerán 
su función por todo el Período Ordinario o Extraordinario 
para el que hubieren sido nombrados, sin que puedan ser 
reelectos para el Período inmediato de sesiones, ni rampo- 
co podrán ser electos Presidente ni Vicepresidente duran- 
te el tiempo de su ejercicio. 

Artículo 39.-Para presidir las sesiones de la Legisla· 
tura por lo menos tres días antes a la apertura del Perío- 
<lo Ordinario o Extraordinario, se nombrará mediante es· 
crutinio secreto y por mayoría absoluta de votos, una me· 
sa directiva, integrada por un Presidente, un Vicepresi- 
dente y 4 Prosecretarios. 

sidente nombrará una comisión de 5 Diputados, incluso 
un Prosecretario, para que reciban a la entrada del Salón 
de Sesiones al Gobernador del Estado y al Presidente del 
Tribunal Superior de Justicia. 

Artículo 33.-El día fijado por Ja Constitución para la 
apertura del Perío<lo Ordinario de Sesiones o por la Con· 
vocatoria, si fuere extraordinario. después de leída, discu- 
tida y aprobada el acta de la Junta Preparatoria, el Pre· 

Artículo 22.-En la misma junta el Presidente, hará 
la declaratoria de quedar legalmente instalada la Legisla- 
tura y nombrará dos comisiones de cinco diputados, incluí- 
dos en cada una de eUas un Prosecretario, para que comuni- 
quen esta instalación a los Titulares de Jos Poderes Ejecu- 
tivo y Judicial, indicándoles el lugar y la hora en que se 
iniciará el Período Ordinario de Sesiones. 

DECRETO NUMERO 153 

LA H. XLVlll LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

ARTICULO UNICO.-Se reforman los Artículos 20, 
22, 33, 39, 41, 42, 44, 45, 46, Título del Artículo 49, 49. 
SO, 51, 76 Párrafo l 1, 80, 125, 129, 138 y 140 de la Ley 
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de México, pa- 
ra quedar de la manera siguiente: 

Artículo 20.-Agotatla la calificación de todos los 
miembros de la nueva Legislatura, se procederá a nombrar 
un Presidente y un Vicepresidente, que fungirán durante 
el primer mes de sesiones, así como 4 Prosecretarios que 
ejercerán su cargo por cada uno de los períodos ordinarios 
y extraordinarios de sesiones, esta elección se hará me· 
diente votación secreta por mayoría absoluta <le votación. 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO cox 
ZALEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado. ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 
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EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 
Uc. Leopoldo Velasco Mercado 

Rúbrica 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO. 
LIC. ALFREDO DEL MAZO G. 

Rúbrica 

Toluca de Lerdo, Méx., a 17 de mayo de 1983 

Por tanto, mando se publique. circule, observe v se le 
dé el debido cumplimiento. · 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los cuatro días del mes de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.-Diputado Presidente, IJc. Lo 
renzo Vera Osomo.-Diputado Secretario, C. José Duarte 
Zepeda.-Diputado Secretario, Lic. Tonatiuh Mercado Var- 
gas.-Rúbricas. 

LO TENDRA ENTENDTDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

ARTlCULO UNICO.-El nresentc Decreto entrará 
en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

TRANSITORIO 

Artículo 140.-Siempre que tratándose de una Ccrerno- 
nia tenga que concurrir el Gobernador del Estado y el Pre- 
sidente del Tribunal, concurrirá el Presidente de la Legis- 
latura acompañado de un Diputado y de uno de los Prose- 
cretarios. 

Artículo 138.-Toda resolución que dicte la Legisla- 
tu ra tendrá el carácter de Ley, Decreto, Iniciativa al Con- 
greso de la Unión o Acuerdo. Las Leyes o Decretos se co- 
municarán al Ejecutivo, firmados por el Presidente y Jos 
Prosecretarios y los Acuerdos solamente por éstos últimos. 
Las iniciativas al Congreso de la Unión se comunicarán 
también con firma del Presidente y Prosecretarios. 

Artículo 129.-Concluída esta votación, uno de los 
Prosecretarios, preguntará si falta ulgún Diputado por vo- 
tar, en seguida contará las cédulas para comparar su nú- 
mero con el de los votantes y después las leerá en alta voz, 
a fin de que el otro Prosecretario haga la anotación de los 
votos. Leida cada cédula se pasará el Presidente, para que 
le conste el contenido de ellas. Finalmente, se hará y pu- 
blicará la regulación de los votos. 

Diputados. Concluido este acto., uno de los mismos Pro- 
secretarios preguntará en voz alta, si falta algún Diputado 
por votar y no habiéndolo, votará el Presidente, sin que 
pueda admitirse después voto alguno. Hecha la regulación 
<le votos se leerán las listas en que se haya hecho constar 
y luego se publicará el resultado de la votación. 

Artículo 125.-La votación nominal se hará del modo 
siguiente: Cada miembro de la Legislatura dirá en voz al- 
ta s~ apellido, y también su nombre si fuere necesario pa- 
r~ distinguirse de otro, agregando la palabra sí o no, se- 
gun se aprobare o se reprobare lo que se vote. Un Prose- 
cre!ario anotará a Jos que aprueben o reprueben. La vo- 
tación comenzará por los Prosecretarios, siguiendo por los 

Artículo 80.-El Presidente en sus faltas será substí- 
t~ido por el Vicepr_esiden~c, y si esté también 

1faltare 
presi- 

dirá el Prosecretario. teniendo los vocales. las atríbucio- 
nes del Vicepresidente y Prosecretario. · 

• ·i.::i:,i 
Los miembros de la Diputación Permanente ser4~ un 

Presidente, un Vicepresidente, un Prosecretario y dós Vo- 
cales. 

, • v Artículo 76.- ._ . 

; . I'.. 

Artículo 51.-L'no de los Prosecretarios y dos Dipu- 
tados, designados por e! Presidente, recibirán a Jos nuevos 
integrantes de la Legislatura y funcionarios que hayan de 
prestar la protesta constitucional ante ésta, cuando se pre- 
senten a cumplir con este acto, más tratándose de la Pro- 
testa Constitucional del Gobernador de] Estado, la comi- 
sión estará integrada por 5 Diputados. 

Artículo 50.-En cada sesión, mientras un Prosecre- 
tario dé cuenta con los asuntos, el otro cumplirá con lo 
dispuesto en la fracción V del artículo anterior. 

Artículo 49.-Los Prosecretarios tendrán como facul- 
tades y obligaciones las siguientes: 

Título del Artículo 49.-Dc los Prosecretarios. 

(Viene de la la. Pagina). 

Nómero 155.-Se autoriza a) H. Ayuntamlento del Municipio ele' 
Abnoloya de Suñrez, Méx., a cambiar de destlno y convcrt-r 
en bien propio, un bien inmueble conocido como "Raya del 
Ojo de Agua". 

Número 154.-Sc establece el 31 de Octubre como el "DIA DE 
LA CONSl'ITUCION DEL ESTADO DE MEXICO". 

Número 153.-Se rcfnnnan los Artículos 20, 22, ~. 39, 41, 42, 44. 
45, 46, Título del Articulo 49, 49, SO, Sl, 76 Párrafo 11, 8-0, 125 
129, 138, y 140 de la Ley Or¡:ánica de) Poder L<'¡:islatiYo del 
Estado de México. 
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TRANSITORIOS 
ARTICULO PRIMERO.-EI H. Ayuntamiento dd 

Municipio de Alrnoloya de Juárez, Méx., hará la declara· 
toria de cambio de destino del bien materia de este Decre- 
to y de que se ha convertido en bien propio. 

r\RTlCULO SEGUNDO.-Este Decreto Entrará en 
vigor al <lía siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo Méx., a los doce días del mes de mayo de mil 
noYecient~s ochenta y tres.Lffiputado Presidente, Lic. ~ 
renzo Vera Osomo.-Diputado Secretario, C. José Duarte 
Zepeda.-Diputado Secretario, M. V. Z. Enrique Alvarez 
Díaz.-Rú brices. 

Por tanto, mando, se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 17 de mayo de 1983 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Uc. AJfredo del Mazo G. 
Rúbrica 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado. 

Róbrlca 

mueble conocido como "Raya del Ojo de Agua" localiza- 
do en su Cabecera Municipal, con las siguientes medidas 
y colindancias: 

Al Norte, en 140.00 metros con el señor Juan Berna! 
García; 

AJ Poniente, en 55.00 metros con el señor Juan Ber- 
nul García. 

Al suroeste, en 110.00 metros con el Dr. José I.ópez 
\fon tes; 

Al sureste, en 80.00 metros con la Iglesia, y 
..-\1 oriente, en 40.00 metros con el señor Juan Berna! 

García. 
:\RTlCULO SEGUNDO.-Sc autoriza al H. Ayunta- 

miento del Municipio de Almoloya de Juárez, Méx., a 
aportar el bien inmueble a que se refiere el Artículo pre- 
cedente a la Empresa denominada "CENTRO RECREA· 
TIVO DE ALMOLOYA DE JUAREZ", S. de R. L. y C. 
V., con un valor de avalúo bancario por la cantidad de 
S 3'395,000.00 (TRES MILLONES TRESCIENTOS NO- 
VENTA Y CINCO MIL PESOS 001100 M.N.). 

ARTICULO TERCERO.-El H. Ayuntamiento del 
Municipio de Almoloya de Juárez, Méx., participará como 
socio en la sociedad a que se refiere el Articulo preceden· 
te, con todos sus derechos y obligaciones que lo conñe- 
ran las Leyes de la materia . 

ARTICULO CUARTO.-Sc faculta al H. Ayunta- 
miento del Municipio de Almoloya de Juárez, Méx .•. para 
que por sí o a través de. s~s apo~erados legalmente inves- 
tidos comparezca a suscribir los títulos de propiedad y de- 
más documentos que se deriven de Ja operación de que se 
trata. 

DECRETO NUMERO 155 
LA H. XLVlll LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

MEX reo, DECRETA: 
ARTICULO PRTMERO.-Se autoriza al H. Ayunta- 

miento del Municipio de Almoloya de Juárez, Méx., a 
cambiar de destino y convertir en bien propio, un bien in- 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON- 
ZALEZ, Gobernador Constitucional del Estado Libre 
y Soberano de México, a sus habitantes, sabed: 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

TRANSITORIO 
ARTICULO Lll\'.ICO.-El presente Decreto entrará 

en vigor al dia siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado. 

LO TENDRA ENTENDIDO EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, HACIENDO QUE SE PUBLIQUE Y SE 
CUMPLA. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en Toluca 
de Lerdo, Méx., a los doce días del mes de mayo de mil 
novecientos ochenta y tres.LDiputado Presidente, Lic. Lo- 
renzo Vera Osorno.-Diputa<lo Secretario, C. José Duarte 
Zepeda.-Diputado Secretario, M. V. Z. Enrique Alvarez 
Díaz._R úbricas. 

Por tanto. mando se publique, circule, observe y se le 
dé el debido cumplimiento. 

Toluca de Lerdo, Méx., a 17 de mayo de 1983 
EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Lic. Alfredo del Mazo G. 
Rúbrica. 

EL SECRET ARTO DE GOBIERNO 
Lic. Leopoldo Velasco Mercado, 

Rúbrica 

ARTICULO SEGUNDO.-El Ejecutivo del Estado 
proveerá lo conducente, a través de la Secretaría de Go- 
bierno, a fin de que la conmemoración de que se trata, 
tenga el debido realce cívico en el Estado de México, di· 
fundiendo el contenido y la importancia de su Constitu- 
ción Particular. 

ARTICULO PRIMERO.-Se establece el 31 de Octu- 
bre como el "DIA DE LA CONSTITUC10N DEL ES- 
TADO DE MEXICO" a efecto de conmemorar la apro- 
bación que, de este texto fundamental para Ja Entidad, rea- 
lizó en esa fecha, el Constituyente Local de 1917. 

LA H. XLVIII LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXICO, DECRETA: 

DECRETO NUMERO 154 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

El Ciudadano Licenciado ALFREDO DEL MAZO GON· 
ZALEZ, Gobernador Constitucional del &fado Ltbre 
y Soberano de México. a sus habitantes, sabed: 
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